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Tercera. B61Uificiarios de las plazas

Serán beneficiarios de las plazas del Programa de Tennalismo Social
las personas que reúnan los siguientes requisitos:

El artículo noveno de fa Orden de 15 de marzo de 1989, modificado
por Orden de 26 de diciembre de 1990 (~Boletín Oficial del Estado.
de 11 de enero de 1991), por la que se regula el servicio de Termalismo
Social, establece que anualmente la Dirección General del INSERSO con
vocará las plazas disponibles en los establecimientos concertados para
el desarrollo del Programa en cada temporada.

Por su parte, la disposición final primera de la misma Orden ministerial
autoriza a la Dirección General del INSERSO para dictar cuantas dispo
siciones sean neceSdrias para la interpretación y desarrollo de la citada
Orden.

En consecuencia, esta Dirección General, previa consulta con las Comu
nidades Autónomas a las que se han transferido las funciones y servicios
del INSERSO, y conforme a las facultades que tiene atribuidas, resuelve:

Publicar la presente convocatoria de plazas para participar en el Pro
grama de Termalismo Social durante el año 1994, de acuerdo con las
siguientes instrucciones:

Primera. Plazas y turnos convocados

Se convocan 53.500 plazas para participar en el Programa de Terma
lismo Social, a desarrollar en los turnos y balnearios que se relacionan
en el anexo I de la presente Resolución.

Sin perjuicio de lo anterior, ]a oferta de plazas podrá incrementarse,
sin necesidad de nueva convocatoria, con las que resulten de los nuevos
conciertos que formalice el INSERSO en el año 1994 con los estableci
mientos termales.

El tipo de tratamiento tennal a impartir por cada balneario se especifica
asimismo en el citado anexo l.

Los turnos, que tendrán una duración de quínce días cada uno, se
realizarán en régimen de pensión <:.ompleta y comprenderán desde las
doce horas del día de llegada hasta las doce horas del día de salida.

El desarrollo del Programa se efectuará durante el período comprendido
entre elIde marzo y el30 de diciembre de 1994.

Segunda. Precio de las plazas

El precio a pagar por el beneficiario, por plaza y turno, asciende a
las cantidades que se señalan para cada balneario en el cuadro anexo I.

En dichos precios se encuentran incluidos los siguientes servi
cios:

Alojamiento y manutención en régimen de pensión completa y en habi-
taciones dobles.

Tratamientos termales, que comprenderán:

El reconocimiento médico al ingresar en el balneario.
El tratamiento tennal que, en cada caso, prescriba el médico del bal·

neario.
El seguimiento médico del tratamiento, con informe final.
Transporte por cuenta. del balneario, en los casos que se expresan

en el anexo 1, desde la localidad con transporte público más cercana al
balneario hasta la estación termal, al comenzar el turno, y el regreso,
al flnalizar el mismo.

Póliza colectiva de seguro.

En todo caso, los beneficiarios de los turnos realizarán los despla·
zamientos a los establecimientos termales, así como el de regreso a sus
domicilios, directamente por sus propios medios.

La aportación del INSERSO a la financiación del coste de las plazas
será de 30.500 pesetas por plaza, que se· harán efectivas directamente
al establecimiento termal.
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RESOLUCION de 20 de diciembre de 1993, de la Dirección
General del Instituto Nacional de Servicios Sociales, por
la que se convoca la concesión de plazas para pensionistas
qW3 deseen participar en el Programa de Terrnal:ism.a Social
y se determina el procedimiento para su solicitud. tra
mitación y concesión.

1. Ser pensionista dél Sistema de la Seguridad Social, por los con
ceptos de jubilación e invalidez, en todo caso,)' por el concf'pto de viudedad
o de otras pensiones, únicamentel:uando el b~neficiario haya cumplido
los sesenta años de edad

2. No padecer trasl....)rnoS ment.ales graves qHt' puedan alterar la nor
mal convivencia en los establecimientos, ni enfermedad infecto-contagiosa_

3. Poder valerse po7 sí misro.;;.
4. Precisar los tr atarnientos termales solicitados y earecer de con-.

traindicación médica pa¡-a la recepción de los mismos.
5. Alcanzar, de I:onformidad con la Paremación establecida, la pun

tuación que le permita acceder a tino de los balnearios y turnos solicitados.

También podrán s!"r beneficiarios de las plazas los cónyuges de quienes
reúnan los requisitos anteriores. siempre que cumplan con los requisi
tos 2, 3 Y4 de la presell.L~ ¡nstmcción.

Los requisitos estab¡ecidos en los apartados 2, 3 Y 4 se acreditarán
mediante informe ü (;ertificación médica (anexo 111), que se unirá a la
solicitud (anexo 11).

En todo caso, la concesión de plazas estará condicionada a la dis
ponibilidad de las mjsm~.s, por parte del INSERSO, en los establecimientos
termales.

A estos efectos, la adjudicación de plazas se realizará mediante la apli
cación del baremo al que se hace mención en la instrucción séptima.

Cuarta. Forma de pago de las plazas

Los beneficlarios abcnanin el precio de las plazas de la siguiente forma:

Con antelación a su incorporación en el balnellrio y en los plazos que
se determinen en el escrito d~ notificación de concesión (!;~ plaza, abonarán,
en concepto de reserva de plaza, las siguientes cantidad€'s:

Balnearios con pre{;ioscomprendidos entre las 23.100 y las 27.200
pesetas: 4.000 pesetas.

Balnearios con precios comprendidos entre las 27.201 y las 41·.800
pesetas: 5.000 pesetas.

Balnearios con precios comprendidos entre las 41.801 y las .45.500
pesetas: 6.000 pesetas.

La diferencia entre la cantidad fijada como precio para la plaza y la
cantidad abonada en concepto de reserva de plaza, al efectuar el ingreso
en el establecimiento termal.

Quinta. Lugar, plazo yforma de presentación de solicitudes

Las solicitudes se podrán presentar por los interesados, personalmente
o por correo, en los Senricios Centrales, Direcciones Provinciales y Centros
del Instituto Nacional de Servicios Sociales.

En las Comunidades Autónomas a las que se han transferido funciones
y servicios del INSERSO, la presentación de las solicitudes se realizará
en las unidades que designen los órganos competentes.

Asimismo, la pres('ntacíón de las solicitudes podrá realizarse conforme
a.lo establecido en la Ley de Procedimiento Administrativo.

Se establecen dos plaios para la presentación de solicitudes:

Para los turnos de los meses de marzo a agosto, ambos inclusive: hasta
el día 31 de enero de 1994.

Para los turnos de los meses de septiembre a diciembre: hasta el 31
de mayo de 1994.

Las solicitudes se formularán en el modelo que figura como
anexo II de la presente Resolución, y serán acompañadas del informe/s
médico/s (anexo III) y de fotocopia del documento nacional de identidad
del solicitante y, en su caso, del cónyuge.

Las solicitudes podrán formularse, igualmente, en fotocopia de los
modelos que flguran como anexos a la presente Resolución. _

Sexta. Instrucción del expediente

1. En las Comunidades Autónomas a las que se ha transferido fun
ciones y servicios del INSERSO, serán competentes para la instrucción
del expediente, los órganos que se designen.

En los demás casos, la instrucción del expediente se llevará /a cabo
por-las Direcciones Provinciales y Servicios Centrales del Instituto.

2. Cuando la solicitud se presente personalmente por los interesados,
se procederá en ese acto al bastanteo de la documentación y, caso que
la misma no estuviese completa, se requerirá al mismo tiempo al interesado
para que subsane los defectos u omisiones de la solicitud en el plazo
de diez días y con apercibimiento de archivo de las actuaciones, en su
caso.
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En los demás casos, se procederá talhbifu tit' fO.t'ma inmediata al bas
tanteo de la doc~lentación presentada y, C~i...' Je que la misma no se
halle co~pleta ~€ pwctdcrá a la peticiór. de cuudus datos y documentos
se precisen, por {'"n~o cel'tificado cun acuse (k n".-ilJo, lJ.la mayor urgencia
posible, y advirtw:ndo a los interesados de I"r.¡t;mniSlcurridos diez días
sin que s€ hayal! presentado los mismos, SE' }.:rv( '.:-dd'á al archivo de las
actuaciones.

Séptima. Bu'I emadón de los expedierttes

En el ámbito df' las Comunidades Autónomas qü{! han asumido fun
ciones y servicios riel INSERSO, los órganos que éstas designen procederán,
en su caso, a la valoración de las solicitudes Y{·('¡t.i·1"Í;>.:,¡ conforme al baremo
que figura como anf'XO IV de la presente Resol'ldóll

En los demás casos, la valoración de las :lr.lkit..ldes se realizará por
los Servicios Centrales del Instituto.

Octava. Remisión de los expedientes

Cumplidos lüs trámites anteriores por parte (~t.' las Comunidades Autó
nomas que han asumido funciones y serviciú~ del INSERSO, remitirán,
con carácter inmediato, a la Dirección General d,~l IN,sERSO los expedientes
o soporte magnético en el que figuren grabados t..,dos los datos de la
solicitud y la puntuación obtenida por cada expediente desglosada, según
las distintas variables contempladas en el baremú.

En todo caso, los expedientes o soporte magnético deberán obrar en
poder de la Dirección General del INSERSO ""TI t.:n plazo no superior a
veintiún días desde la fecha de finalización !Id P':'~70 para presentación
de solicitudes.

Novena. Ad,hd'ir:ación de las pl.azas

L Valorad~ las solicitudes, se dictará, para {'::.da uno de los plazos
establecidos, la {'orrespondiente resolución d.e adjudicación de plazas
(anexos V1, VII, V1I1, IX, X Y Xl), que será not.tf.icaña a. los interesados
y publicadas además en:

Los Servicios Centrales del INSERSO.
En los órganos que designen las Comunidad::,!: Autónomas que han

asumido fundones y senricios del INSERSO.
Las Direcciones Provinciales del INSERSO.

2. H<:..jlio:l ,'.¡H~nta del carácter limitado de las plazas disponibles, la
atrihución (ip la.'l oft"rtadas a cada provincia es la que figura en el
an~x') V,

Ca;'il) de :.;¡ue en alguna de las pru"im:í~ no se <.:uLd<>ra Sil cupo ue
vlazas, P(Jr" ü;8uficienda de solicitudes o por no dlsponcT tie plazas en
los balnearios y turnos solicitades, las qu<' queden Ji~ponibks se distri"
huirán, con car:kter nacional, entre los sol.icltante3 cun mayor !iüntuadón
que no hubie::-cll obtenido plaza \~{¡nforme a 10 dispuesto en el párrafo
anterior.

:3. F'il1alizado cada uno de los dos pror.esos de adjudicación de plazas,
se ('reara una lista de espera formada por todas las solicitudes que no
han obtenido plaza, ordenadas según puntuación, con objeto de poder
seleccionar 8 benefiC'iarios para cubrir la.<¡ plazas que vayan quedando
vacant.es por renuncias 11 otras circunstancias.

Décima. Cancelación-de l.a plaza obtenida

En el supuesto de que un beneficiario no abone el prec!.D de la plaza
obtenida, d(> :;.cucrdo con lo especificado en la in!';trucdón cuarta, se enten
d('-rá que r~nunda a la misma, pudiendo seleccionarse a otro beneficiario
para cubrir su vacante.

La com"¡p;nación o aportación de datos o documentos falseados o inexac
to~ pf..ra la ohtpnción de las plazas reguladas por la presente Resolución,
implkará la cancelación de la plaza obtenida, en el ~·..;p1!lC'~to de no haber
disfrutado del tumo, o la obligación, por parte del inrercsado, de abonar
el pr{~civ real de la plaza, sin perjuicio de las acciones que procedan en
aplicación de la nonnativa '\rigente, si ya ha disfrutado del turno.

Undécima. lnstru-cdónfinal

En los aspectos no contemplados expresaml"nte por la presente Reso
ludón se aplicarán las normas generales ("cmtenidas en la vigente Ley
de Procedi.miento Administrativo. .

Lo qm' comunico a VV. ll. a los efectos oportunos
Madrid, 20 de diciembre de 1993.-EI Director general, Héctor MaravaH

GÚmez·ABendc

Hmos. Sres. Secretario general, Subdirectores gnerales de Administración
y Análiis Presupuestario, de Gestión, de Servicios Técnicos e Inter
ventor central del INSERSO.



MEses Toto' P-'
AcftIm..JBAlNEARIO LOCALIDAD Y PROVINCIA TRATAMIENTOS M.~ Abril M.yo Junio Julio Agoslo Septiembre DoN'N Nlwiembre Diciembre plazas ...-

LHAMA DE GRANADA Alhama de Granada (Granada) Reumatológico Respiratorio O O O 100 lOO O O 50 O O 250 23.100 XXX

SAfios BENITO Salobre (Albacete) Reumatológlco RespiratoriO O O l20 120 O O 80 O O O 320 23.100 XXX

BAAos Da LA CONCEPCJON Villatoya (Albacete) • Reumatol6glco Respll'8tOlio O 7. 7. 38 O O 38 76 7. 20 400 23.100 XXX

BARoa VIEJOS CarballO (La Corunll) Reumatotógieo Respiratorio O O 68. 68 O O 34 66 64 O 300 23.100

CALDELAS DE TUY caldelas de TU';' (Pontevedra) Reumalorógieo Respiratorio O 50 100 100 50 O 50 100 O O 450 23.100

CARBALUNO Carba!lino (Orense) Reumalot6gico IllgesINo O 140 140 140 40 O O 140 O O 800 23.100

SAN JUAN Campos del Puerto (Bateares.Mallorca) Reumatológico Dem'latol6gioo O O 36 72· 66 O 66 80 O O 300 23.100 XXX

SIERRAALHAMILLA Pechina (Armer!a) ReumatolOgiCo Respiratorio 44 32 44 36 28 20 20 32 44 O 300 23.100 XXX

TUS Veste (Albacete) Reumlltológlco Respiratorio O O 220 220 180 O 80 O O O 700 23.100 XXX

CHULlLLA Chulilla (Valencia) Reumalológico Respiratorio 40 110 140 190 30 20 80 80 80 40 810 23.600 XXX

ELPAMlSO Manzanera (Teruell Reumatológ'ICO OIgestNo O O O 180 90 O 140 O O O 390 23.600 XXX

LA VIRGEN Jaraba (Zaragoza) Reumatológico Renal y vr" Ufin O 130 125 O O O O 125 120 O 500 23.800 XXX

TERMAlIAN ROQUE Alhama de Ar!g6n (Zaragoza) Reumatotóglco Respiratorio O O O SO O O SO O O O 100 23.600
LANJARON lanjaron (Granada) Reumato'ógico DIgestivo 534 784 970 884 515 O 2SO 720 1.fYJ7 71. 6.360 24.500

MONTEMAYOR B. Monlemayor (Citceres) Reumatológico Respiratorto O O 270 190 O O O 1SO O O .,0 24.500

RETORTILLO Retortillo (Salamanca) Reumatológico Respiratorio O O 240 160 O O O 210 O O 810 24.500 XXX

AcuAA Caldas de Reyes (POntevedra) Respiratorio ReumatológlCO O O 30 60 O O O 60 O O 150 25.000
MOLGAS Sanos de Motgas (Orense) Reumatológico Renal y VI!. Unn O 96 96 96 48 O 32 96 96 O 560 25.000

PANTICOSA Panticosa (Huesca) ReumatO!6glco Respiratorio O O 325 325 225 150 325 1SO O O 1.500 26.000 XXX

CORCONTS Corconte (Burgos) Reulnl!tológÍC!l Renal V Vlas Unn O O 220 220 176 88 176 220 O O 1.100 26.500

TERMAl DE CUNTIS Cunfis (Pontevedra) Reumatológlco Dermatológico 245 130 220 160 210 235 60 100 270 O 1.650 26.500

BAAoa DE SERON Jaraba (Zaragoza) Reumatol6gico Renal y vras Urin 310 310 310 310 155 O 100 255 310 310 2.370 27.200 XXX

HERVIDEROS COFRENTES Cofrentes (Valencia) Reumatológico Digestlw 500 500 500 500 750 500 500 500 500 250 5.000 27.200 XXX

VALLFOOONA Vallfogona de Riucorb (Tarragona) Reumato!6gico Respjratorio O O 300 150 O O O O O O 450 27.200 XXX

CALDAS DIIESAYA Caldas de Besaya (C!ntabrlaj Reumatol6gico Respiratorio 240 240 240 240 150 80 200 240 360 120 2.110 29.600

CERVANTES Sta. Cruz de Mudela (CIUdad Real) Reumatol6gico Respiratorio 120 O O O 80 O O 120 120 60 500 31.200

CESTONA Zestoa (GuipUzcoa) Reum8tol6gico Digestivo O 40 40 40 O O O 40 40 20 220 31.200

CODINA Tona (Barcelona) Respiratorio Reumatológlco 28 58 80 60 30 O O 80 64 O 350 31.200

FUENTI AMAROA Chiclana (cadiz) Reumatol6gico Respiratorio 70 160 160 180 240 O 80 180 240 80 1.350 31.200

UERGANES liérganes (CantaMa) Reumatológico Respiratorio O 200 300 300 O O O O O O 800 31.200

TlTUS Arenys de Mar (Barcelona) Reumatol6gico Respiratorio 80 40 80 80 40 O 80 80 80 30 590 31.200

ALANO. Alange (BadajOZ) Reumalol6gico NoMoo 78 154 156 152 116 O 20 144 68 O 890 32.600

TERMAS ORION Sta. Coloma de Farnets (Girana) Reumal0l6gico Respiratorio 140 170 240 180 O O O 130 300 120 1.280 33.200

TERMAS ROMANAS Lugo (Lugo) Reumatotógico Respi/lltorlo 140 140 140 140 O O 45 115 140 140 1.000 33.200

AUCUN DE LAS TORRES ViIlaríueva de las Torres (Granada) Reumatológico Resp/ratorto 64 108 94 108 40 O O 40 108 56 810 33.600 lOO<

TERMAl vtCTORIA. Caldas de MontbUi (Barcelona) Reumalot6g'ÍC!I Resplratorlo 80 90 30 80 O O O 40 80 70 4SO 35.200

S1ClUA Jaraba (Zalllgoza) Reumatol6gico Renal y Vra. Urln 80 360 280 O O O O O 360 360 1.440 39,600 xxx
BAAoa DE FlTERO Fitero (navarra) Reumatol6gico "_,0<10 620 290 290 120 240 O O O .,0 410 2.560 40.600 lOO<

FORTUNA Fortuna (Murcia) Reumalol6gieo Respiratorio 196 196 196 294 196 146 O O 196 98 1.520 4UOO

ARNEDILLO Amedillo (La RiCja) Reumatol6glco Respiratorio 810 340 240 120 O O O 1SO 360 180 2.200 43.900

PRATS Caldas de Malavella (Glrona) Reumatol6gico Respiratorio 60 30 80 50 O O O 30 80 O 290 43.900

PUENTEVlISGO Puenteviesgo (cantabrra) Reumatol6glco Respiratorio 180 180 120 60 O O 60 180 180 140 1.100 43.900

ARCHENA Archena (Murcia) Reumatol6gico Respiratorio O 300 300 845 500 320 O O 701 354 3.120 45.500

BLANCAFORT la Garriga (Barcelona) Reumatol6gico Respiratorio 40 80 40 O O O O 40 80 80 360 45.500
IROQUETAS Caldas de Montbui (Barcelona) Reumatológico Respiratorio 80 80 80 80 80 O 80 80 80 40 680 45.500
LEDESMA Ledesma (Salamanca) Reumatol6glco Respiratorio 450 870 760 140 O O O 150 630 O 3.000 45.500 XXX
TERMAS PALLARES - Alhama de Aragón (Zaragoza} ReumalolOgíeo Respiratorio 110 220 lOO 8OL.......-1 00 O 110 230 220 O 1.260 45.500

PROGRAMA DE TERMALISMaSOCIAL DEL INSERSO

ANEXO 1

Balnearios participantes y plazas concertadas cada mes Aflo 1994
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MINISTERIO DE ASUNTOS SO~~~~
ANEXO 11- Anverso

Por duplicado ejemplar
(Original para Servicios Centrales, Copia para el interesado)

SOLICITUD DE PlAZA EN TURNOS DEL PROGRAMA DE TERMAlISMO SOCIAL

ADVERTENCIA IMPORTANTE
ANTES DE REllENAR ESTE IMPRESO. LEA CON DETENIMIENTO LAS

INSTRUCCIONES QUE FIGURAN Al DORSO

, PRIMER APHlIDO tUNDO APElLIDO 1 NOMBRE

IJ] "'Aoo(;;, ------~TII~
2 SEXO 1 1 4 f[(HA DE ~A-IMIENro , 5 NUMDNI

~ ~
D,e ___ L~~ ___ ~____L- ~o~~__

~~--~~----

" 6 NUM AflllAC SEC S<'XIAL

1

7 [X)MI(lUO (CAlLE y NUMEROl 8 TELHONO
z ~

~
o -. .--- _._----_..

1

10
. ..

T~-~ROV:N(IA~-
. . ..__.~ ..._-

I I9 ICXAlIDAD CODlGO PC"STAI

i3 -.-L"o 12 PRIMER APEltlDO 1 5EGUNDO APHlIOO LNOMBREQ
~

Z ~._---_.._-. . --o
13 NUM ONI Il<l NUM AflUAC SEG SCXJAI

1"
fECHA DE NACIMIENTO , I I IAAo

u
¡¡¡

0" I,~,
16. BAtNfAR10S

I L
PlAZA5

17 NUMERO SOLO PARA El SOlO PARA Ei [] 1I1 111 I 11 11111111SOUClTADAS
PARA

DE PLAZAS SOLICITANTE [J CONYt..K;E cJ AMB05

18 MESES

I I I

PRCX:W(NC~A (LASE DE PENSON CUANTIA MENSUAL

~ 19 20 21

~

~
22 2J "i3 ~

u Z 15 26 27,
~ oo ..

z z
28 29 JOo ,. Q:¿

~
i3 z 3' J2 33o";¡ u
o ¡¡¡ ]. 35 '"

OTROS
ORIGEN o PRCX:HXNOA CUANTlA MENSUAl

INGRESOS

"
CUMPLIMENTAR EN El SUPUESTO OE GlUE 38 APHlIiXlS y NOMBRE DE DICHA PERSONA 39 NUM ONI
QUIERA UNIR SU SOLICITUD A LA DE OTRA
PERSONA

Df(LARAOON

. - Que ~on cierto~ cuantos dotos anteceden y '>0rc conKienle de que la ocultaClon o falsedad en los mIsmos puede ser motivo de lo onu'
loción de mi expediente o de la anulación de o subvención concedida

z - Mi compromiso de aceptar ellurno que me seo adjudicado, de entre los por mí solicitados, solvo que por causo de fuerzo moyar, que
o deberé ocredilor suficientemente, deba renuntior o lo plazo
"~ - Mi comprom¡~ de abonar, en el momenlo que me seo comunicada lo adjudicación, lo cantidad establecida en concepto de reserva
< de plazo y. al iniciar ellurna. el resto de 10 cantidad estipulada por lo plazaQ

I
n

." de de 199
I
!

I

IUAO SR DIRECTOR GENERAL DEllNSERSO (MADRID) I I I I I I I I I I I I I I I I
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ANEXO 11 - Reverso

INSTRUCCIONES PARA lA CUMPLlMENTACION DE lA SOLICITUD
DE TURNO PARA EL PROGRAMA DE TERMALlSMO SOCIAL

207

l. Escribo con claridad pora evitor errores de interpretación, o ser posible, o máquina de e~cr¡bir o con letras de imprenta.
Junto con la solicitud deberá remitir fotocopio del Documento Nocional de Identidad del solicitante, y en sou ema del cónyuee, y el infor
me o certificación médica que ocredite lo neces¡9od de recibir el tratarniento solicitado, de acuerdo. con el modelo que se facilito con lo
,ol,ólud DE LAS DOS COPIAS DEL INFORME MEDICO. SOLO DEBE REMITIR El ORIGINAL

2 Dotos a rellenar: No escribo noda en los cas¡ll~ros sombreados.

Se deberán cumplimentar todos 1m dolos referidos 01 solicitante. En el supuesto de que se solicite plozo solamente poro el cónyuge, o
para ambos, !te deberán, igualmente, cumplimentar 1m casilleros referidos 01 cónyuge.

Plazas solicitados:

Balnearios: Puede solicitar plaza en un balneario concreto o en más de uno, hasto un máximo de cuatro, ordenados según su preferen
cia. Cuantos más balnearios elija, más fócil es que se le adjudique plazo

Número de plazas: Debe indicar si solicito plaza sólo para usted, pora su cónyuge o para o'Tlbo~

Mes en que solicita la plarn.~ Debe indicor, por orden de preferencia, los meses en los que df'seo disfrutar del turno.
En hoia aporte se le informa de los bairwar!o\ que este año participan en el Programo, con ¡ndiC:lóón de las plazos que ellNSERSO ha
concertado para este año, así como el precio por pioza y turno.

Datos económicos: Por cada una de los pensiones que perciban, tunto el solil.:ilonte COIT·';') el cónyuge, se cumplimentará:

Procedencia: Seguridad Social, Clases Pasivos (Muface), Administroc.,ór: local, hfas., elc
-Clase de pensión: jubilación, viudedad, orfandad, invalidez, etc.
- Cuantía: Se señalará la cuantía mensual de lo pensión.

Igualmente, se cumplimentará el aportado de otros. ingresos, si 'los hubiera

Unión de dos solicitudes:

En el supuesto de que quiero disfrutar del turno ¡unto con un familiar (distinto del cónyuge, que figurará en la mismo solicitud) o amigo
QUE A SU VEZ HAYA PRESENTADO SOLICITUD, deberón cumplimentar, ambas personas, el aportado cOrrf'spondiente de su solicitud,
indicando los apellido~., nombre y n. 2 del D.N.!. de la per~no con lo que quiere ir.
En este caso, lo puntuación del expediente, seróigual a lo medio de los ·puntuaciones de los do'> expedientes.
Para unir las dos solicitudes es impresóndible solicilar, ambos per~ona$, los mismos balnearios y m~ses

OBSERVACIONES GENERALES SOBRE EL PROGRAMA

Al QUIENES PUEDEN PARTICIPAR EN El PROGRAMA:
los requisitos que deben reunir los personas que deseen participar en el Programa son los si9\I¡enlt~s'

• Ser pensionista del Sistema de lo Seguridad Social, o beneficiorio del mismo en virtud de Ley o conVeniO, por los conceptos de jubila
ción y de invalidez, en todo caso, y por el concepto de viudedad y otros, únicamente cuando el beneficiario hayo cumplido los sesenta
años de edad.
• No padecer trastornos mentoles graves que puedan alterar lo normal convivencia en los establecimientos, ni enfermedad infecto-con-

tagiosa.
• Poder valer$C por sí mismo.
• Precisar los tratamientos lermaies solKitados y carecer de contraindicación médico poro lo recepci6n de los mismos.
• Realizar, en los plazos estipulados en la convocatoria de plazos, lo solicitud.
• Alcanzar, de acuerdo con el baremo en vigor, lo puntuación que le permita acceder o uno de los balnearios y turnos solicitados.

Bj QUE SERVICIOS LE OFRECE EL PROGRAMA·

Dentro del Programa de Termal¡smo se incluyen los siguientes servicios:

Alojamiento, en habitaciones dobles (<.aiorce pernoclaciones), y manutención en regimen de pemión completo.
Tratamientos termales, que comprenderán
• Reconocimiento médico pr~v¡o.

• Tratamiento termal.
• Seguimiento médico del tratamiento e informe final.
Realización de actividades de ocio y tiempo libre.
Póliza colectivo de Seguro. ,

En todo caso, los beneficiarios de los :urnos reallzorán los desplazamientos a los balneario!> por sus propios medios

Coda año, en lo hoia que se facilito ¡unlo cor. lo solicitud, se indican aquellos balneorim que incluyen, como un servióo más, sin coste
poro el benefiCiario, el transporte de ido y vuelta en transporte publico entre lo localidod mós próx.imo y el balneoria_

CI COMO SE SOLICITA PlAZA

Anualmente se publica en el B.O.E. una Resolución por lo qve se efectúa lo convocatoria de plazo'>. En dicha Resoluci6n se fiía el núme
ro de plazas del Programa, el precio o pagor por los beneficiario:. y el lugar, plazos,! formo de presen!oci6n de las solicitudes.
las solicitudes se pueden presentar: En los Servicios Centrales y Direcciones Provinciales y Centros del INSERSO y en los Organismos
designados par las Comunidades Autónomos a los que se han transferido funciones y servicios deIINSERSO.

O) Finalizado el plazo da presentación de solicitudes se valoran todos los expedientes reabidos ponderando tres variables: Grado de necesidad
de recibir tratamiento termal, situación económica y edad da los solicitantes. La adjudicación de plazas se efectúa a los expedientes con mayor
puntuación, quedando el resto en una Lista de Espera.
la resolución adaptada se comunica a todos los solicitantes par escrito.
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ANEXO 111

MINISTERIO DE';;:SUNTOS SOClAlESI____________________~ ~J

Instituto N,,:,donol de Servióos Sociales

INFORME MEDICO
M·IE- XO Jo., LA SOLICITUD DE PLAZA [i~ TUí{~jOS DEL PROCnAt~~A DE TEqMAUSMO SOCiAL

informe emitido por el dOC1;Jr O.

Sexo: Edad:

2) Presenta trastorn,'!> pc;iqu: ~'~~ '''' ~'JC pued<.i.n ;;,;)(1')('> .:.;\,:',:,c;:xes cn 1<1 cc,wi ..'Crci;:¡ en un Centro
Ri:~;jdenci;-!1coiC"llvQ

~

~

~

@]

~

~

EJ
EJ

"-2

5) En el caso de prc';cntéir ;,:.;, ¡, ;(l'; d2 bs siguicnlt::s procesGs, táches€' el aparlJdo/s corrcspondienlels: Al
Caquexia o estado 9i:ncral muy oeIC,IOf3iJO, B) I.A.M. o ACCldt:nte Cerebro- Vascular de m(;nos de 3-6 meses
de evolución, el TB e r0,~ic''''''le o r8<Jctivada, D) Proc'~sos Nec-p'ásicos, E) In",c:lic:encias circulatorias
periféricas imlJ':)¡ tantes .

6) Presenta actU<1lrm~n!e a:~FJr:2 inÍl:'cn.',n aguda o procso en fase t"ie agudIZi1C1on: A) R"l:rr':.:l!o:óg:co, B)
Respiratorio, e) Oig85ti'0, O) Rcnc<i, y El Dermatológico.

Ai Reumatológico, 8) FL,s¡ú;;:':Jrio. e) Uig2S1ivo y/o HepalDbiLu, D) Renal y Vi3S urinarias, El Dermatológico y

----_:....:...:.:----------=------------1

T;atamienlos actuales . . ... _

Motivo principal por el aue ;:¡,:v~:e al b:1i[1(;3rio .

--=====-=--------"---------========------j

Diagnóstico orientativo de !oda::; l.J.s cnf:rmedades que padece

Indicar tipo de Iratamicrotols h:nnéll/cs adecuado/s:

F) Nervioso..

o En caso afirmativo, inJicilr C1.;ái

Segun el tipo o tipos de tralarnient.:::is term¡¡lfes indicado/,,:

Al Reumatológico;
N:jmero de artioJa.:iOfi'cs ':'l":'C:,1r';,1'i '¡ !...lt¡,·ral:dad (irld;qt:c 10 que pC:~;dd~ el [üNU_ATERAl I IB!lATERAlI

Indicar cUéil o CI;a!(;s:.A) Cdj{><:> o 1:' ';:a, Bl Colurnna. C) Hombro, O) tvlurleca o dedos de la m~no, El Cedo

Indique si ex'".;!c~, de fop"a in-'~"fl:)"',l~~: A) Clínica 1!3m;l¡iva. 13) Au~cul:acLón brcnccpulmunar severa, C)
Alter,lCIOnt~s r,ld:olc<JILdS Impun;"n'i,:!,. y iJ) AlteraCiones gasOF.C::rlC.3s ~cveras

y F) Tobillo o dodos de! pie

Sen3iar si cXIS:l:in' A) I:",PC'\(b k~ hj:,~~~o.---¡:]I, Bl Dolor, C) Oe~(Ar¡"lj"d '1 O) Rlljid0Z

8} Respiratorio:
Pad():::c enkrmcdac dic', Al vr iS reSO'iatr,LGlS L'l!tL'lS YÍo O) V';]:,- r,' 'P;';¡~or¡:Y; b,,¡ias

Numero de reagudiza':;:::'rjr;<; en el ui;:rno 21\0

e) Digeslivo y/o hepatobiliar; R'~nal y "ías urinarias; Dermatológico y Ncuro.Psiquico;
Número de procesos n;wjv:' 8'1 el Último ano, indic'¿:¡liJo CUill de ellos

ANTECEDENTES PEfiSON.A.U:,S '( COSf.'RVACIONES DE tNTO~é.;'

0~0000
0~00

0~

0000
O

.~-~--------========-=--=-=-=-=-=-=-::::-=-=-==~

ce . . ~ de 199



ANEXO IV

BAREMO PARA LA VALORACiÓN DE LOS EXPEDIENTES DE SOLICITUD DE PLA
ZA PARA PARTICIPAR EN EL PROGRAMA DE TERMAUSMO SOCIAL.

En la valoración de los expedientes de solicitud de plaza para uno de los turnos del
Programa de Termalismo Social del Instituto Nacional de Servicios Sociales, se pon
deran las siguiente5 variables:

2. Situación económica.

En esta variable se valoraran los Ingresos mensuales del solicitante y, en su caso, de
su cónyuge (matrimonio o pareja).

Cuando Jos dos cónyuges. sean titulares de ingresos, para el cálculo de la puntua
ción solo se tomarán en cO:lsideración los correspondientes al cónyuge con mayor
cuantía de ingresos.

La puntuación máxima que se ha estimado para esta variable es de 40 puntos.

ti>
O
m
:::J
e";:¡

'"

Hasta 40 puntos

Hasta~nto$

Hasta 40 puntos

Hasta 20 puntos

En este sentido, esta variable valora el grado de necesidad de tratamiento termal, así
como si el solicitante precisa uno o dos de los tipos de tratamientos incluidos en el
Programa.

~

co
co
.j>.

.j>.

'":::J
'"o

s::
III

¡;
'"

TRAMOS DE INGRESOS PUNTUACiÓN

Hasta pensión mínima jubilación para mayores
65 años con cónyuge a cargo, inclusive 40
Desde la pensión minima a la que se hace la 36
referencia en el apartado anterior hasta 70.000

Desde 70.001 a 80.000 32
~e 80.001 a 90.000 28

Desde 90.001 a 100.000 24
Desde 100.001 a 110.000 20
Desde 110.001 a 120.000 16
DeSde 120.001 a 130.000 12
DeSde 130.001 a 140.000 8
Desde 140.001 a 150.000 4
Más de 150.001 O

El t<?pe máximo de esta puntuación será igual a 10 puntos.

La valoraCión de esta variable será de un punto por cada dos años en que se
superen los 60 años de edad. La referencia para la valoración· seré. la edad del
solicitante al día 31 de diciembre de 1994.

Cuando la solicitud comprenda al matrimonio, a efectos de determinar la edad, se
obtendrá la media aritmética de los años cumplidos por cada uno de los cónyuges,
constituyendo la cifra que resulte, redondeada por exceso, la edad a considerar.

En esta variable se valora la edad del solicitante, en coherencia con los principios
que informan y justifican la asistencia a las personas de la Tercera Edad.

Por otra parte, si dos solicitantes desean que sus expediel1les se unan entre sí de tal
forma que en el proceso de adjudicación de plazas se adjudique plaza a los dos o a
ninguno de ellos, deberan rellenar el apartado correspondiente de la solicitud y cumplir
las instrucciones que en la misma se señalan.

En el supuesto de que, una vez valoradas todas las variables contempladas en el ba
remo, existar;¡ expedientes con igual puniuación, se ordenarán de acuerdo con la fecha
de nacimiento del solicitante.

3 Edad.

Grado de necesidad de recibir Jos tratamientos termales solicitados.

Situación económica de los solicitantes.

Edad de los solicitantes.

Si el tratamiento solicitado es para afecciones reumalo
lógicas o respiratorias.

1 . Si el tratamiento solicitado es para el resto de afecciones
~ contempladas E!1l el Programa. . .

! 2. En el supuesto de precisar dos tipos de tratamiento termal:

i • Ir-ª.\.El.m-Lenlo principal
¡ Reumatológico o respiratorio

'1 Resto de tratamientos.
• Tratamiento secundario

I Reumatológ'lco o respiratorio, no considerados como
L tratamiento principal y resto de tratamientos. 1 Hasta 10 puntos

Para fijar la puntuación asignada a un expediente se tendrá en cuenta el informe o
certificado médico que debe acompañar a la solicitud. La puntuación máxima que se
ha estimado para esta variable es de 50 puntos, distribuidos de acuerdo con los si·
guientes criterios:

1--------·---- TIPO DE TRATAMIENTO ¡-PUNTUACiÓN

1

1. En el supuesto de precisar un unico tipo de tratamiento !
termal:

1

1. Grado de necesidad de recibir los tratamientos termales solicitados.

Para poder tomar parte en el Programa es requisito imprescindible que el beneficia
rios de 13 plaza precise el tratamiento o tratamientos termales solicitados.

En (;'i caso de matnmonio o pareja, se valorará de forma separada la situación de
cadw uno de l'Js cónyuges, tomándose en consideración, para el c31cuJo de ja pun
tuación f,r.al del expediente, solamente la puntuación mayor de las dos obtenidas.

Sus expedientes se baremarán de forma individual y la valoración final, en el preces=>
de adjudicaci.ón de pl,azas, será igual a la media antmética de sus puntuaciones.

N
O
co
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'1 Que no deseo las plazas adjudicadas Dar

o Que acepto las plazas adjudicadas y he efectuado el abono de la cantidad estipulada en concepto
de reserva de plaza. Adjunto le remito fotocopia del giro postal efectuado.

• Remitir, con caracter urgente, una fotocopia del resguardo del giro, junto con la parte inferior
de este escrito, a Programa de Termalismo Social (Apartado de Correos .........•_
Código Postal « - localidad ).

Fdo..

importe por cada piaza adjudicada: _

EL SUBDIRECTOR GENERAL DE GESTIÚN DEL INSERSO,

• ingresar, en concepto de reserva de plaza, i;:) cantidad señalada en el plazo que i!;jualmente
se indica. al balneario y a las señas Q'Je figuran en la hoja adjunta

Para su conocimiento. y de acuerdo con su solicitud, se le comunica que la Dirección General del
INSERSO ha resuelto adjudicarle/s a Vd/s. plaza/s para el balneario y turno arriba indicado. Para que
esta adjudicación sea efectiva debera realizar lo que a continuación le indicamos:

Fecha límite para efectuar el ingreso: _

Nota importante En el impreso del giro postal deberá indicar, en el apartado reservado
para el te>;to, su número de expediente y la fecha de comienzo del turno que figura en la
cabecera de esta carta

Anagrama del Ministerio de Asuntos Sociales (IN5ERSO)

ANEXO VI

NOTIFICACiÓN RESOLUCiÓN CONCESION DE PLAZA

éxpedlente . _
Baíneano
Fecha comienzo del turno: _

En contestación a la notificación que me han remitido, anunciándome la adjudicación de plazas para
disfrutar de un turno en balnearios, le comunico

NOTA: Se ruega que, en caso de que no le interesen las plazas adjudicadas nos lo haga saber,
remitiéndonos la parte inferior del presente escrito, indicándonos la causa.

Para cualquier información complementaria. puede dirigirse por escrito a las señas indicadas
anteriormente o llamar pcr teléfono a

(cortar por esta linea)

las cantidades abonadas en concepto de reserva de plaza no se reintegraran a los solicitantes si
renuncian a la plaza sin causa grave justificada documentalmente y, en ningún caso, si la renuncia se
efectüa con posterioridad a la fecha de comienzo del turno.

En caso de no cumpiir las anteriores instrucciones, se entenderá que Vd. renuncia a las plazas
adjudicadas, archivandose su solicitud y designando a un suplente para ocuparlas.

-------
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ANEXO VII
NOTIFICACiÓN RESOLUCiÓN CONCESiÓN DE PLAZA

EN CC.AA. A LAS QUE SE HA TRANSFERJDO FUNCIONES y SERVICIOS DEL INSERSO

Anagrama de la ce.AA. Anagrama del Ministerio de Asuntos Sociales (INSERSO)

ANEXO VIII

NOTIFICACiÓN RESOLUCiÓN DENEGATORIA

Anagrama del Ministerio de Asuntos Sociales (INSERSO)

al
O
m
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Expediente: _
Balneario: _
Fecha comienzo del turno:

Para su conocimiento, y de acuerdo con su solicitud, se le comunica que, por resolución conjunta de la
Dirección General del INSERSO y . de la Ce.AA. se ha resuelto adjudicarleJs a Vd/s.
plazals para el balneario y turno arriba indicado Para que esta adjudicación sea efectiva debera realizar
lO que a continuación le indicamos:

o Ingresar, en concepto de reserva de plaza, la cantidad señalada en el plazo que igualmente
se indica, al balneario y a las señas que figuran en la hoja adjunta.

Importe por cada plaza adjudicada : ~

Fecha limite para efectuar el ingreso; _

Nota importante: En el impreso de! giro postal deberá indicar, en el apartado reservado
para el texto, su número de expediente y la fecha de comienzo del turno que figura en la
cabecera de esta carta,

• Remitir, con carácter urgente, una fotocopia del resguardo del giro, junto con la parte inferior
de este escrito, a Programa de Termalismo Social (Apartado de Correos -
Código Postal - localidad ).

En caso de no cumplir las anteriores instrucciones, se entendera que Vd. renuncia a las plazas
adj(Jdicadas, archivándose su solicitud y designando a un suplente para ocuparlas,

Expediente

Ha tenido entrada en este Organismo su solicitud de plaza para el Programa de Termalismo Social que
ha quedado registrada con el número de expediente arriba indicado_

Visto su expediente y en aplicación de lo establecido en la Resolución de convocatoria de plazas del
presente año, la D'lrección General del INSERSO ha dictado resolución denegando su solicitud por los
hechos y fundamentos de derecho que a continuaci6n se detallan:

(motivación resolución denegatoria)

Lo que le comunico a los efectos oportunos y, al mismo tiempo te informo que, en caso de no estar
conforme con dicha resolución, puede interponer reclamación previa, ante la Dirección General del
INSERSO, dentro de los treinta días siguientes a la fecha de recepción de la presente notificación.

EL SUBDIRECTOR GENERAL DE GESTION DEL INSERSO.

Fdo..

ANEXO IX

NOTIFICACiÓN RESOLUCiÓN DENEGATORIA
EN CC.AA. A LAS QUE SE HA TRANSFERIDO FUNCIONES Y SERVICIOS DEL INSERSO

s:
III

it
'"
-1>

'"::l
'"a

Las cantidades abonadas en concepto de reserva de plaza no se reintegrarán a los solicitantes si
renuncian a la plaza sin causa grave justificada documentalmente y, en ningún caso, si la renuncia se
efectúa con posterioridad a la fecha de comienzo del túrno.

Anagrama de la CC.AA.

Expediente. _

Anagrama del Ministerio de Asuntos Sociales (INSERSO) <O
<O
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Para cualquier información complementaria, puede dirigirse por escrito a las señas indicadas
anteriormente o llamar por teléfono a:

EL

Fdo.·

de la ce.AA..
Ha tenido entrada en este Orgamsmo su solicitud de plaza para el Programa de Termalismo Social que
ha quedado registrada con el número de expediente arriba Indicado.

Visto su expediente y en aplicación de !o establecido en la Resolución de convocatoria de plazas del
presente año, la DIrección General del INSERSO y ... de la CCAA. , han d'lctado resolución
conjunta denegando su solicitud por los hechos y fundamentos de derecho Que a continuadón se

detallan:
NOTA: Se ruega que, en caso de que no le interesen las plazas adjudicadas nos lo haga saber,
remitiéndonos la parte inferior del presente escrito, indicándonos la causa.

(cortar por esta linea)

(motivación resolución denegatoria)

Lo que l.e comunico a los efectos oportunos y, al mismo tiempo le informo que, en caso de no estar
conforme con dicha resolución, puede interponer reclamación previa, ante cualquiera de los dos
Órganos que han dictado la Resolución, dentro de los treinta días siguientes a la fecha de recepción de

la presente notificación.

En contestación a la notificación que me han remitido, anunciándome la adjudicación de plazas para
disfrutar de un turno en balnearios, le comunico'

Que acepto las plazas adjudicadas y he efectuado el abono de la cantidad eSL~::Julada en concepto
de reserva de plaza Adjunto le remito fotocopia del giro postal ef¿ctuádo

_.i Que no deseo las plazas adjudicadas por _

Firma,

EL.

Fdo..

de la CC.AA..

N
~



ANEXO X

NOTIFICACiÓN RESOLUCiÓN SITUACiÓN EN LISTA DE ESPERA

ANEXO XI

NOTIFICACiÓN RESOLUCiÓN SITUACiÓN EN LISTA DE ESPERA
EN CCAA A LAS QUE SE HA TRANSFERIDO FUNCIONES Y SERVICIOS DEL INSERSO

'"~
'"

Anagrama del Ministerio de Asuntos Sociales (~NSERSO)

Anagrama de la CC.AA. Anagrama del Ministerio de Asuntos Sociales (INSERSO)

Expediente: _

Ha tenido entrada en este Instituto su solicitud de plaza para el Programa de Termalismo Social que ha
quedado registrada cOn el nllmero de expediente arriba indicado.

Una vez valorados todos los expedientes recibidos en el plazo de presentación de
solicitudes. de acuerdo con la resolución de convocatoria de plazas del presente año y conforme al
baremo aprobado por la norma citada, la Dirección General del INSERSO ha dictado resolución de
adjudicación de plazas en favor de los tituiares de los expedientes con mayor puntuación para cada uno
de los balnearios y turnos

Su expediente no ha alcanzado puntuación suficiente para poder adjudicarle plaza en uno de los
balnearios y turnos por Vd. solicitados y, por ello, se encuentra incluido en una Lista de Espera formada
por todas las solicitudes que no han obtenido plaza, ordenadas según puntuación, con objeto de poder
seleccionar a beneficiarios para cubrir' las plazas que vayan quedando vacantes por renuncias u otras
circunstancias

Expediente· _

Ha tenido entrada en este Organismo su solicitud de plaza para el Programa de Termalismo Social que
ha quedado registrada con el número de expediente arriba indicado

Una vez valorados todos los expedientes recibidos en el __~_ plazo de presentación de
solicitudes, de acuerdo con la resolución de convocatoria de plazas del presente año y conforme al
baremo aprobado por la norma citada, la Dirección General dellNSERSO y. ._. de la CC.AA.
han dictado resolución conjunta de adjudicación de plaza en favor de los titulares de los expedientes con
mayor puntuación para cada uno de los balnearios y turnos.

Su expediente no ha alcanzado puntuación suficiente para poder adjudicarle plaza en uno de los
balnearios y turnos por Vd solicitados y, por ello, se encuentra incluido en una Lista de Espera formada
por todas las solicit;Jdes que no han obtenido plaza, ordenadas segun puntuación. con objeto de poder
seleccionar a beneficiarios para cubrir las plazas que vayan quedando vacantes por renuncias u otras

circunstancias.

En el supuesto de que a Vd. le corresponda una de las plazas vacantes, recibirá una nueva notificación
de este Organismo, indicándole el balneario adjudicado y la fecha de incorporación al mismo.

En el supuesto de que a Vd le corresponda una de las plazas vacantes, recibirá una nueva notificación
de este Instituto, indicándole el balneario adjudicado y la fecha de incorporación al mismo

EL SUBDIRECTOR GENERAL DE GESTiÓN DEL INSERSO,

Fdo.:

EL

Fdo'

de la Ce.AA.
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